
“Lo difícil lo hago de inmediato, lo imposible me tardo un poquito más”. 
Mario Moreno (Cantinflas), mimo, actor, productor, guionista y comediante mexicano 

    

   

        
       

   

FOTO DESTACADA 

ATARDECER 
El usuario (DArtenorte subió esta bella imagen a las re- 
des sociales para manifestar: “Foto de Isshan Ángulo 

+tAntofagasta ¿NortedeChile 4CaeelSol”. 

  

FOTO DENUNCIA 

BASURA FRENTE ALA MUNICIPALIDAD 

“HHAntofagasta frente a la (DAntofagastaMuni ¿Que pa- 

só (OSachaRazmilic con eso que criticabas al alcalde 
anterior por lo mismo?”, denuncia (DElBloquadO. 

  

  

  

LA FRASE 

48 
Este paso audaz y necesario no solo 
reafirma nuestra vocación educativa, 
sino que también responde a la 
urgente necesidad de contar con más 
mujeres técnicas en el desarrollo de la 
industria regional y nacional”. 

Miguel Rojas, director del Colegio Técnico Industrial Don Bosco de 
Antofagasta, al comentar sobre la apertura de matrículas mixtas a 
partir del próximo año, donde se recibirán niñas en séptimo básico. 

  

Antofagasta: 
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fundadoel12 defebrero de 1924 
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Por Aetós 

LO QUE PASA 
ES QUE ESTÁ 
MUY MAL 

DIBUJADO... 

  

DINOS [E sergio.mercado*estrellaantofagasta.l 
QUEPIENSAS — [EY elaestrellantofa 

La Estrella de Antofagasta 

  

Recetario Magistral 

Señor director: 
Entre los años 2009/2010, el Insti- 
tuto de Salud Pública elaboró el De- 
creto 79/2010, absolutamente pro- 
teccionista de los intereses comer- 
ciales de los laboratorios, pero muy 
perjudicial para unas 400 farma- 
cias que a esa fecha contaban con 
Recetario Magistral. Hoy gracias a 

este Decreto, no quedan más allá 
de unas 30 farmacias con ese servi- 
cio. 
Sin embargo, los mayores afecta- 
dos han sido los cientos de miles de 
enfermos chilenos y muy especial- 
mente aquellos que llevan el calva- 
rio de sufrir enfermedades poco 
frecuentes, muchos de los cuales 
no cuentan con sus medicamentos 
disponibles en nuestro país. 
En el año 2016 la Cámara de Dipu- 

tados por votación unánime y 
transversal, solicitó según consta 
en la Resolución 654 (14/08/2016) a 
la entonces Presidenta Michelle Ba- 
Chelet los cambios a este errado y 

proteccionista Decreto 79/2010. 

Hoy, ajulio del 2025 ningún go- 
bierno ha dado cumplimiento a lo 
solicitado hace nueve años por la 
Cámara. 
Los graves errores de este Decreto y 

que el Congreso ha solicitado co- 

rregirson en primer lugar; que 
prohíbe a las farmacias preparar 
en Recetario Magistral las mismas 
dosis elaboradas por los laborato- 
rios de producción industrial, mu- 
chas veces con precios impagables 
por los enfermos, donde el Receta- 
rio Magistral sería un gran regula- 

  

dor de precios hacia la baja. 
En segundo término, el decreto en 
cuestión da sólo 40 días de vida útil 
alos preparados magistrales, que 
en su composición contengan al- 
gún excipiente (casi todas las pre- 
paraciones) y seis meses a las pre- 

paraciones que pueden elaborarse 
sólo con el principio activo y sin 
ningún excipiente, basta comentar 
que en U.S.A los preparados magis- 
trales poseen 6 meses de validez y 
en España hasta 12 meses. Esto de- 
muestra lo equivocado y profunda- 
mente arbitrario de este Decreto. 

Por último, el decreto 79/2010 exi- 
ge farmacovigilancia a los prepara- 
dos magistrales, algo absolutamen- 
te imposible de efectuar por ser el 
Recetario Magistral una fórmula 
indicada habitualmente para un 
paciente individual. Además, am- 
bulatorio, lo cual imposibilitaría 
hacer el seguimiento farmacotera- 

péutico. Conjuntamente, vía otras 
normativas, el ISP prohíbe la im- 

portación de principios activos far- 
'macéuticos huérfanos para su uso 
en Recetario Magistral, si el medi- 
'camento no ha sido previamente 
registrado sanitariamente ante el 
ISP, así este principio activo huérfa- 
no esté aprobado por la EMA, FDA 

u otra agencia sanitaria de alto ni- 
vel, dejando con esta normativa 

inexplicable absolutamente en el 
desamparo a miles de personas con 
enfermedades poco frecuentes. 
Atentamente, 

Daniel Zapata Zapata   

EL TIEMPO 

Antofagasta ¿y 13"C/15% 

   

  

Calama 'c/ 22% 

Tocopilla ES 15/17 

Taltal 11% /18% 
San Pedro -4%C / 21% 

  

EMERGENCIAS 
Ambulancias 131 

Bomberos 132 

Carabineros 133 

Investigaciones 134 
Emergencia Marítimas 137 

MONEDAS 

Dólar observado $967,22 

Euro $1.121,72 

Peso Argentino $0,77 
UF $39.255,07 

UTM $68.923 

E 

POSTS 

OTurkiAntof 
Si bien falleció haciendo lo que 
más le gustaba, qué tristeza la 
pérdida de gente que aporta a la 
salud y bienestar de otros. 
Condolencias, consuelo y fuerza 
para la familia de María 
Fernanda Rojas Ortiz (32 años) y 
Q.E.P.D. ¿Chuquicamata 
Antofagasta ¿Chile 4Londres. 

OSoyTago 
Roba un auto, huye, atropella a 
un carabinero, anda armado y 
un juez lo deja libre. ¿Qué circo 
es éste? Justicia garantista para 
delincuentes y cero garantías 
para el ciudadano ¡Vergonzoso! 
Chile se nos pudre en manos de 
jueces que dan asco 
Antofagasta. 

Otronquis15 
Antofagasta Recuerden que 

cualquier intento de toma en el 
sector sur es inmediatamente sa- 
cada, retirada, etc. Se permiten 
tomas en el sector norte, borde 
costero, en los cerros, donde sea, 
pero en el sector norte. 

EDefinicionRadio 
Los severos riesgos para la salud 
de la denominada “ponchera” 
cervecera.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

16/07/2025
    $146.435
    $641.700
    $641.700

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      28.739
       6.200
       6.200
      22,82%

Sección:
Frecuencia:
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